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. L*a levo». *rd ene* y anuncio* que havan de inaerUr • 
^ e n loe Ho7.rriNitfo»rur»Liw*e han de mandar al Jefn 
4»olltieo reapwstavo. por n n y o c«ndnftto «я ñauaran a l o e 
«íJitoro»iJft lo* u>nncion.\do»p»riod¡roi> 

(Леа/ orrffn ,í< в Л* Abril 188&.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 0 ADVERTENCIA EDITORIAl 

R n e*t B «apttnl, l leradoa domicilio, 8*50 poetan mennnale» «nticipadnii; 
furrado el!a,B'50 al moa, 9 ai trimestre, lfi al ^mearre y ¿P'M) P n m n afío. 

admitan «uscripoion. en Madrid, en ta Adrninbnraei.Sn del Boi.atl»,' 
plathd* Santiago, 2.Fnr>r* do e*ta oanifal, direorammite por mediodecarta! 

_ á la AdminitrsHAn, *on inelmi.Sn d«I importa dol tiempo de abono en t im

^ Wr«d nnWiiaa. 

Las diapoatoionea de la* Autoridades excepte I an* 
ftLTi a instancia do parte no pobre, «o in*ertar¿no ciaJ
mente:atimiamornaln^nierancocio concerniente al aer
vioio nacional qne dimane de laa miama», poro la* 
i ntoree particular paparán 50 centirooa d© pe«eta por oa
dal inea deintoroinn. 

т Я а т г г о «nHlo s e rcnilraoM de p n r l i 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia tel ronscio dn Ministros 

S S . M M . ei R e y y l a Reina 
Regente (Q. ü . O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
>Corte sin n o v e d a d en s u i m p o r 

tante s - i l u d . 

o t o b i e n i o C i v i l 

El «ce ionen.— Secretaria 
CIRCULAR 

Disponiéndose por el art. 29 de la ley 
Electoral de Senadores que antea del día 
Sdel presente mes, se han de publicar 
las listas de los Concejales y vecinos que 
tienen derecho á elegir Senadores, cuya 
«lección ha de tener lugar el día 10 de 
Abril próximo, según el Art. 3.° del Real 
deoreto de convocatoria de 26 do Febre

ro último, he acordado ordenar á todos 
tos Sres. Alcaldes de esra provincia, que 
inmediatamente me den cuenta de haber 
tenido cumplimiento lo dispuesto en di

cho precepto legal. 
Madrid 3 de Marzo de 1898.=E1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 

* 1 N Í S T E K 1 0 DE LA GOBERNACIÓN 

ELECCIONES.—CIKCU LAR 

Convocadas para el día 25 do Abril 
Próximo las Cortes del Reino por Iíeal de
creto de 26 do Febrero último, conviene 
recordar, aunque bien conocidas, las dis
posiciones legales que regulan el proce
'^atiento electoral, a fin de que, por par

de todos, tengan el exacto y fiel cum
plimiento que el Gobierno desea y á este 
•"oisterio encomienda el citado Real de

en su ar t . 4.° 
~ы ni* Щ v. *t. 

Para Ь debida ejecución del mismo, 
J¡ J J . el R e y ( Q l). G.), y en su nombre 

do i r A l i cg«uie del Reino, se ha servi 
J «ispouer que haga V. 3 . publicar en 
^ n u R M  número del BOLETÍN orioiaL de 
t e s .

p r o v ' n c i ; i las prevenciones siguion

d e V * Las listas electorales definitivas 
Col,.0* I a s e i r c u i ' á c r i p c i o n e s , distritos y 
4iJ¡F

m e s P •'•;>:••s••}•:::i .\*!•.:«.<•>:••> ir.ni••• 
V o*arnento al publico hasta el dia. de la 
•oa m 1 ' " 1 e n cumplimiento de los ar i l cu

i J y 31 de la ley Electoral de 26 de 

Junio de 1H!H), queespeoi •! v respec'v \* 
mente incumbe» n esteoasoálos Presiden
tes de Corporaciones, Alcaldes y Jueces 
dé instrucción y municiuales. 

2 * El domingo 20 do Marzo actual 
deberá tener lagar la reunión de las J u n 
provincialcs del Censo y la designación 
d<! Interventores , con arreglo ó lo d i s 
puesto en los artículos 32 y R7 al ll de la 
ley, y a las Reales órdenes de 29 de Ootu
bre {Gaceta del 30) y 27 do Noviembre 
(Gactta del 28) de 1 0 9 0 , y 22 de Enero 
(Gaceta del 23) de 1891. 

3 * Encargará V. S. A los Alcaldes la 
observancia del ar t . 45 de la ley, según 
el cual, deben anunciar con ocho días de 
anticipación, y por medio de edictos, los 
locales en que hayan de constituirse, A 
tenor del párrafo primero de dicho ar 
(iculo, las Secciones electorales, cuidando 
de que dichos locales estén abiertos y A 
disposición de las respectivas Mesas antes 
de las siete de la mañana del dia de la vo
t ación. La desiguación do estos locales se 
••omunicarA A la J u n t a provincial del 
Censo, y no podrA variarse después. 

4;* Para la constitución y presidencia 
de las Mesas electorales se tendrAn en 
cuenta los artículos 86 Y 44 de la ley; las 
Realc» órdenes de 8 de Enero (Gaceta del 
9) de 18¿H; 17 de Febrero {Gaceta del 
de isí)3, y C do Abril {Gaceta del 7) de 
181)6. 

Con arreglo A los citados articulo 36 
y Reales órdenes de 17 de Febrero de 
18U3 y C de Abril de 18J6, diez días an
tes de la elección cesaran Lis suspensio 
nes administrat ivas de los Alcaldes y 
Conoejales contra quienes no se haya 
dictado auto de procesamiento, ó cuan
do, habiéndose dictado, haya recaído en 
las respectivas causas auto de sobresei
miento ó resolución de competencia ú fa
vor de la Administración. 

Si los interesados se resistieran A de
j a r sus puestos, se les eompelerA A ello 
por todas los medios legales, incluso el 
de ponerlos A disposición de los Tr ibu
nales de justicia, A los efectos del ar
ticulo 385 del Código penal. 

De igual manera se procederA, si fue
re preciso, para que los Alcaldes y Con
cejales suspensos vuelvan A su estado de 
suspensión ol día que termine el periodo 
electoral . 

Los; Alcaides y Concejales contra 
quiene^ se hubiere dictado auto de pro
cesamiento y suspensión en sus cargos, 
aun cuándo les haya sido admitido re
curso de apelación, no pueden de ningún 
modo volver al ejercicio de sns funciones, 
m i e n t r a s subsista el procesamiento. 

Los» Gobernadores darAn cuenta A 
este Ministerio, bajo su mAs estrecha res
ponsabilidad, de la reintegración y cesa
ción de los Concejales propietarios y sus
pensos. 41 :üí.:u dia que deba haberse 
verificado, conforme A los preceptos le
gales citados. 

5.* La votación se harA conforme A lo 
dispuesto en los artículos 16 al 62 de la 
Ley . 

6 * El escrutinio general tcndrA lugar 
el jueves 31 de Marzo próximo, con arre
glo A los artículos 62 al 73 de la Ley, y 
l o s Alcaldes cuidaron especialmente de 
poner A disposición de los Presidentes de 
las respectivas Jun ta s generales , antes 
de las diez de la mafiana, la sala princi
pal del Ayuntamiento ú otro local igual
inentu decoroso, y nunca menos capaz 
que aquélla. 

7.* Señalado el dia 10 de Abril pró
ximo para la elección de Senadores por 
el art 3.° del Real decreto de convocato
r ia , la elección de Compromisarios ten
drá lugar , conforme al art . 3o de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, el día 3 de 
Abril, antes de cuya fecha deberAn ha
berse publicado, en cumplimiento de los 
tirticulos 25 a¡ 29 de la misma, las listas 
de lo» Concejales y vecinos que t ienen 
derecho A elegir Compromisarios. 

s.* Los Compromisarios elegidos en 
el número y por el procedimiento que es 
tablecen los artículos 31 y siguientes de 
la Ley, deberán presentarse en la oapital 
de la provincia el dia 8 de Abril, con los 
documentos señalados en el art . 36. 

9 . a La elección de Senudores por las 
Diputaciones provinciales y Compromi
sarios, ее veritíearA con arreglo A los a r 
tículos 37 al 55. 

10. En el caso de que haya de apli
carse lo dispuesto en el párrafo segundo 
del ar t . 40. por no haber concurrido A la 
junta general la mitad más uno de loe 
que tuvieren derecho A votar , la nueva 
Junta deberá tener lugar el jueves 21 de 
Abril, A cuyo efecto prestará V. S. los 
auxilios necesarios al Presidente y Se
cretarios escrutadores de las Mesas inte
r inas, para que los avisos A los electores 
no concurrentes se circulen por medio 
de BOLETÍN OKICIAL extraordinario con la 
mayor rapidez posible. 

11. Las elecciones de Senadores por 
las Academias y Sociedades á quienes la 
Ley concede el derecho de elegirlos, se 
ajustarán á lo preceptuado en los artícu
los 12 al 25 de la Ley. 

De Real orden lo comunico А V. S. ft 
los efectos consiguientes. Madrid 1.° de 
Marzo de 1898. 

RÜIZ YCAPDEPÓN. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de . . 

(Gaceta dt hoy.) 

ИШт ORGÁNICO DEL CUERPO DE CORREOS 

{Conclusión) (\) 

I Art 45. Serán faltas m u y graves . 
! 1 •* La de negarse á pract icar los ser

( 1 ) Véase el num. 52 d e eate BOLETÍN. 

vicios que en casos ordinarios ó e x t r a o r 

dinarios encomienden los Jefes. 
2.* El abandono del servicio que »o

reconozoa por causa fuerza mayor. 
3.* Las que afecten á la inviolabilidad 

de la correspondencia. 
1.* La insubordinación en sentido de 

amenaza ó en forma colectiva. 
:>.'• La inexactitud intencionada en 

los informes sobre asuntos del servicio. 
6.* El contrabando de la correspon

dencia. 
7.* La embriaguez habitual . 
8.* Las que afecten A la probidad del 

empleado. 
•.».* Las que consti tuyan deli to. 
Art. 46. Las faltas pr ivadas que afeo

ten al decoro del empleado ó del Cuerpo» 
serAn calificadas como graves , ó m u y 
graves, según las circunstancias que con

cur ran . 
Art. 47. Loa que indujeren directa

mente A otros ó cooperaren A la comisión 
de una falla, incurrirán en la responsa

bilidad que so derive de la misma. 
Esta disposición es aplicable ú los Je 

fes que tolerasen ó encubriesen l a s . falta* 
de sus subordinados. 

Art. 48 Las faltas se cas t igarán, se

gún *u entidad, con las siguientes correo* 
ciones: 

Apercibimiento, multa equivalente A 
los haberes de uno á cinco días , y suspen

sión de sueldo de uuo á quince días p a r » 
las leves. 

Multa equivalente á los haberes desde 
seis á quince dias, suspensión de sueldo 
desde diez y seis dias a tres meses, y pos

tergación desde uno hasta diez ascensos, 
para las graves . 

Postergación desde once hasta treinta, 
ascensos, y separación del Cuerpo p a r » 
las muy graves . 

Art . 49 La reincidencia en falta y » 
corregida será cast igada con la c o r r e c 

ción superior inmediata en grado mayor . 
Art. 50. El apercibimiento se cum

plirá leyendo el Jefe de la oficina ó e l 
funcionario en quien éste deleguo la or

den de imposición del castigo en presen 
oía del empleado culpable y de los a b s 

en ta s A la misma dependencia que p u e 

dan concurrir al acto sin menoscabo de 
los servicios. 

Art. 51. La mulia se hará efectiva cu. . 
papel de pagos al Estado, deduciendo *>u 
iinporte de la primera paga que perciba . 
el funcionario castigado, 'a 'quien se en t re 
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para la parte correspondiente de dicho 
papel . 

Art . 62. La suspensión de sneldo lie-
Tara siempre apare jada la de empleo, y 
comenzará á cumplirse dentro do los diez 
d í a s siguientes A la fecha en que se co
munique >u imposición al interesado, sal
vo lo dispuesto en los artículos 53 y 62. 

Art . 53. No obtante lo preceptuado en 
el articulo anterior, cuando necesidades 
apremiantes del servicioexijan el concurso 
de los funcionarios n quienes se hubiese 
impuesto el correctivo de suspensión ó 
f i e estuviesen cumpliéndola, el Jefe de 
la oficina, con autorización del Centro 
directivo, podra demorar ó interrumpir 
la ejecución del castigo por el tiempo que 
eonsidere indispensable. 

Art. 54. Será postergación la priva
ción del derecho á ser promovido a la 
oíase superior inmediata durante un nú-
ñ e r o determinado de ascensos. 

Art. 55. La separación producirá la 
pérdida de todos los derechos como em
pleado de Correos y la inhabilitación per
petua para reingresar un el Cuerpo. 

Art. 50. Ninguna de las correcciones 
expresaban en el a r t . 48, excepción hecha 
del apercibimiento y de la multa de uno 
a cinco días, podrá imponerse á los indi
viduos del Cuerpo, sino por virtud de ex
pediente en que se oiga al interesado 60-
b r e todos y cada uno de los cargos que 
«ontra el aparezcan y en que consten los 
informes de los funcionarios á quienes 
corresponda la instrucción y t rámite . 

Cuando se t rate de faltas muy graves 
se oirá precisamente á la J u n t a de Jefes, 
ante la que podrá defenderse el empleado 
presunto responsable por si ó por otra 
persona, previa designación hecha, en el 
segundo caso, por medio de. oportuno ofi
cio. La defensa será escrita. 

Art . 67. No obstante lo dispuesto en 
e4 artículo anterior, podrá prescindirse 
dol requisito de oir al funcionario culpa-
Wa, cuando hubiese abandonado su desti
no y se ignore oficialmente su paradero, 
ó cuando habiéndole dirigido el pliego de 
cargos no le eontes:»: dentro del plft¿0 que 
so le séllale, ni aitigto excusa bátante pa
ra concederle nuevo término. 

Art 68. El cargo de defensor será 
g ra tu i to cuando lo desempeñe algún in
dividuo del Cuerpo. 

Art. 59. Todo funcionario á quien se 
ins t ruyere expediente por faltas g raves 
-ó muy graves , podrá ser suspenso pre
vent ivamente de empleo y sueldo hasta 
la resolución de aquél. 

Art. (50 Impuestas las correcciones, 
sólo pudran levantarse u modificarse por 
tos siguiente* procedimientos: 

Apelación. 
Revisión. 
Condonación. 

Art . 61- Procederá e! recurso de ape
lación: 

1.* Ante el Director genera!, contra 
las resoluciones de los Jefes de las de
pendencias. 

2 -* Ante el Ministro de la Goberna
ción, contra lae resoluciones del Director 
genera l . 

Ar t . 62. Interpuesto el recurso dentro 
da los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al empleado el acuerdo im
poniéndole la cortección, se suspenderá 
el cumplimiento de ésta; pero el funcio
nario interesado cont inuará suspenso pre-
Teniivamente, á juicio de la Dirección 
general , hasta la resolución definitiva. 

Art . 63. Procederá el recurso de re-
-rieión siempre que los interesados pue

dan aducir datos, documentos ó pruebas 
que no pudieron tenerse en cuenta al for
marse el expediente por causas indepen
dientes de la voluntad de aquéllos. 

Art. 64- Antes de sustanciar el recur
so de re visión, el Director genera l , ó el 
Ministro en su caso, de te rminarán , en 
vista de las razones y pruebas que aduz
ca el interesado, si ha ó no lugar á su 
admisión. 

Admitido el recurso, será informado 
por los mismos Jefez ú organismos admi
nistrativos que intervinieron en el expe
diente. 

Art. <;*>. Los recursos de revisión po
drán resolverse: 

1.° Confirmando la corrección ím-
pnesta. 

*2.w Conmutándola. 
B.° Disminuyendo su extensión. 
4.° Anulándola. 
Art. 66. Procederá la condonación 

cuando con posterioridad á la imposición 
del correctivo prestase el empleado qne 
se encontrase cumpliéndole servicios 
extraordinarios ó eminentes que mere
ciesen recompensa, ó sí, habiendo sido 
aquél propuesto para concesión de dis
tinciones y honores por dicho servicio, 
optase por la condonación como premio 
de sus méritos. 

Art. 67. La condonación será parcial 
ó total , y siempre proporcionada á la 
ent idad de los servicios especiales. 

Art. 68. La condonación se concede
rá de Real orden, previo informe de la 
J u n t a de Jefes y del Director general . 

Art . (¡9. Contra las resoluciones mi
nisteriales que impongan ó confirmen las 
correcciones de suspensión, postergación 
y mulla , no cabrán más recursos que los 
de revisión y condonación, cuando pro
cediesen. 

Contra las que impongan ó confirmen 
la pena de separación procederá el recur
so contencioso administrativo 

CAPÍTULO X 

¡/¡¿posiciones generales 

Art. 70. Los individuos del Cuerpo de 
Correos no podran ser declarados cesan 
tes ni privados de derecho alguno legal
mente reconocido sino por via de correc
ción impuesta con los requisitos estable
cidos en este reglamento. 

Art. 71 . Los individuos del Cuerpo 
sujetos á procedimiento criminal por deli
to serán declarados bnja provisionalmen
te en sus empleos. En caso de absolución 
ó sobreseimiento se les rehabil i tará y 
percibirán los haberes correspondientes 
al tiempo que hubieran sido baja provi-
«ional, á menos que por acuerdo recaído 
en expediente administrativo, con a r r e 
glo á lo dispuesto en cele reglamento, se 
les hubiese privndo en todo ó en parte de 
aquellos derechos. En caso de condena 
por delito cometido en el servicio de co
rreos serán separados definitivamente del 
Cuerpo, cumpliéndose lo dispuesto en el 
articulo 55 de este reglamento. Si la con
dena fuera por delitos extraflos al ramo, 
la J u n t a de Jefes examinará el caso y pro
pondrá á la Dirección lo que estime tusto 
respecto á la situación ulterior del casti
gado. 

Art. 72. Los funcionarios notoriamen
te ineptos para los servicios del ramo se
rán dados de baja en el Cuerpo. 

La ineptitud 6e justificará mediante 
expediente , en que informen los Jefes 
inmediatos del empleadoenlosdosúltimos 
años , el Médico del Cuerpo y la Jun ta de 
Jefes. 

Art. 7 3 . Serán aplicables á los funcio
nario» del Cuerpo de Correos las disposi
ciones generales sobre licencias, t ras la 
ciones y permulaa de ios empleados pú
blicos. 

Art. 74. La jubilftoión de los funcio
narios de Correos será forzosa á los se
senta y cinco aftos de edad , s iempre que 
cuenten por la acumulación de todos sus 
servioioa abonables los bastantes p a r a 
su clasificación pasiva en cualquier g r a 
do de la escala. 

Al efecto, la Dirección general pedirá 
A los individuos del Cuerpo que cumplan 
la expresada edad una relación exac t a 
de lodos sus servicios al Estado que sean 
abonables según la legislación vigente . 

Cualquiera ocultación ó falsedad en 
la relación de sevicios d a r * e n todo tiem
po lugar á la instrucción de expediente 
contra los responsables, hayan ó no pasa
do á situación de jubi lados, sin perjuicio 
de ejercitar las accioues que procedan. 

Art. 75. No obstan*© lo dispuesto en 
el ar t . 2(», cuando no haya opositores en 
expectación de plaza, el Director gene 
ral proveerá libremente, y con carác ter 
interino, las vacantes de Aspirantes de 

f 
segunda clase hasta que puedan cubrir
se mediante oposición. 

DISPOSICIONES TTIAN8IT0KIAP 

Art. 76. Los individuos p r o m o v i ó 
en turno de elección deBde !.• de Enere 
de 1897, conservarán las categorías y 
clases á que actualmente pertenecen, 
pero quedarán paralizados en el escala, 
fon hasta que alcancen el mismo empleo 
y se les antepongan en las escalns res
pectivas los funcionarios que les prece
dieron en las inmediatas inferiores. 

Art . 77 Los funcionarios que deseen 
sufrir el examen á que se refiere el a n . ¡ja 
antes del día 31 de Diciembre del corneo-
afio, podrán optar para la demostración 
do su suficieucia entre las materias qut> 
exiire el artículo citado ó las expresadas 
en el 30 del reglamento do 15 de Diciem
bre de 1896. 

ARTÍCULO ADICIONA!. 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones orgánicas anteriores á este regla
mento. 

Madrid 15 de Febrero de 1898 =Apro-
bado por S. M . = T R I N I T A R I O RUIZ T CAÍ-
DEPÓH. 

(Garifo 17 Febrero de» 98). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde t.° de Julio de 1897 
hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
.'> 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Keutftsi y censos. 
I'ortazgos y barcajes 
Donativos, legado»y maulas . . , 
Repartimiento proviucial 
Instrucción pública 
Heiieiiccucia . 
Ingresas extraordinarios 
Arbitrios ospocialoa 
timpróstitot» 
Enujonaclonos 
Resultas 
Movimiento de íondua ó sople 

meatos. i 
Reintegros 
Valoros á pagar 
Ampliación • 

P resucítenlo 

Tor Al. 

P A G O S 

1 Administración provincial. . . . 
2 Servicios generales 
3 Obrns obligatorias 
4 Carga* : • 
5 linstrucción publica 
O Beueauencia... . 
7 Corrección pública 
H Imprevistos 
8 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras . . . . . . . . 
11 Obras diversas 
12 Otros* güitos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondee ó suple 

me utos 
15 Valores a cobrar 

. . . f\ :.. 

Exuttncia en Caja 

TOTAL 

66 079 IJ5 

> 

1.072.187 07 

» 
493 604 66 

Operaouiir* 

798 

28.4*.<i |fl 
> 

2 219 341 18 
> 

430 280 48 
310 70 
» 

4«.420 OC 
i 

7 1.-4 89 

1.484 18 
> 

934.830 97 

3.668.261 28 

369 376 242 713 06 
150 003 86.097 31 
21H.191 84 7«.711 39 
742 340 82 427 0441 W 
42 7<n) 19 432 16 

106.043 88 1.441 391 48 
70 946 84 32 000 
20.000 16 793 23 

42<; mi 66 149.721 76 
489.533 166.424 76 

12.0(H) 2.000 
62.826 34.474 54 

5.695.563 78 

Diferencias 

En iná» Er men 

319 70 

» 

7.134 29 

1.484 18 
a 

934 830 97 

26.619 * 

1.859. 686 H 

641 926 flfc 

447. 18+ 60 

943.769 14 2.975.316 » 

2 031.646 72 

934 830 97 

3.621 637 92 
4« 613 36 

3 668 251 28 

934.830 97 

126 661 0« 
63 906 69 

134 480 46 
316 294 4« 

23 366 84 
664 562 15 
38 946 »+ 

8 808 77 
276.8H2 79 
838 108 9* 

10 000 
18 361 * 

934 830 97:3 008.75« © 

2.073.926 86 

Madrid 28 de Febrero de 1898 = F i P » « . Ä J 
A ö y ö * a Contador, Andrés Rodriguez Corralea. 
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ayuntamientos 
Vi l l aman ta 

kas cuentas municipales de este dls 
^•ito tanto del periodo ordinario, como el 
¿c ampliae» 0 0» correspondientes a! ejerci

d o enocómico de 1806 á 97, se hallan t e r 

minadas y expuestas al público, en la Se

cretariado este Ayuntamiento, por térmi

gfe de quince días , para que dentro del 
giigtuo puedan los vecinos presentar cuan

tas observaciones sean convenientes. 
Villamanta lí> de Febrero 1898.=E1 

Alcalde, Jul ián (Jarcia. 
e. 

Providencias judiciales 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, ofl

eial de sula de la Audiencia territorial 
és Madrid. 

Certifico: Que por la sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia, 
oayo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

«Sentencia, ni'uu. 2 8 . = E n la villa y 
Corte de Madrid á 1T> de Febrero de 1898. 
Kn los autos civiles declarativos de ma

yor cuant ía que procedentes del J u z g a 

do de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital , anteNos 'pendcn,á 
virtud de apelación, seguidos entre par 
tea;de una, como demandante y apelante, 
D. Isaac Gutiérrez y Quevedo, escribien

t e , vecinode Madrid, representado p o r e ' 
ProcuradorD. Gregorio Fernandez Voces 
j defendido por el Abogado D. Antonio 
Bcntero; de otra, comodemat idaday ape

lada, los Estrados del Tribuna l ,por la no 
comparecencia de D. Carlos Palacio de 
Aíafta, D Manuel Kivera, D. Kafael Ca

sasola, D. Fernando y D. Antonio Pala

cios de Azafia, Doñu Cándida Balbina 
Angeles, Dofla IAbel Aspe, Dofla Victo

tía Montero y Andrade , D.Miguel Sena

•0 Uouiinguez, D Antonio y Ddla Nata

lia Angeles y Vargas , D. Silverk* Cano y 
Dofla Maria Manuela Rubia, y de otra, 
también demaudadajy apelada , D. Primo 
"ernández, cuya profesión y vecindad no 
constan, representado por el Procurado.i 
O. José Maria Cordón y dirigido por el 
Abogado D. Francisco Gutiérrez Diez, 
•obre que se declare que el demandante 
«•mo causahabiente de Dofla Rosario Za

7*», tiene derecho al percibo de las reo

*•* del fideicomiso familiar fundado por 
D.Juan de VargasMegía, eu la parte pro 
porclonal que le corresponda. 

Fallamos que debemos absolver y a b 

solvemos a D. Cario» Palacio «le Azafia y 
•elitigautcs, de la demanda deducida por 
w Isaac Gutiérrez y Quevedo, como 
^•osahabiente de Dofla Rosario Zayas , 
Condesa viuda de Atares: condenamos al 
*c«or ¿ perpotuo silencio, y álcese la r e 

^ o i ó n acordada en auto de 12 de Jun io 
* c 1896, dejando las sumas retenidas á 
^•posic ión del Juzgado del Centro; en 
**J08 términos confirmamos la resolución 
•pelada, con expresa imposición á la par

*• apelante de las costas de esta segunda 
^• t anc i a sin hacer especial condenación 

las de primera. 
Aai por esta nuestra sentencia que á 

de notificarse en Estrados y de h a 

• ^ « e notoria por edictos se publicará su 
<**beza y par te dispositiva en el B O L E T Í Í 

OFICIAL de la provincia y Diario dé Avi

sos de Madrid, por la rebeldía de D. Car

los Palacio de Azafla, D. Manuel Rivera , 
D. Rafael Casóla. D. Fernando y D. An

tonio Palacios de Asalta. Dofla Cándida 
Balbina Angeles, Dofla Isabel Aspe, Dofla 
Victoria Montero y Andrade, D. Miguel 
Serrano Domínguez, D. Antonio y Dofla 
Natalia Angeles Vargas , D. Silverio Cano 
y Dofla María Manuela Rublo, y que luc

( P que sea firme se comunicará al infe 
rior por medio de la oportuna certifica

ción y orden, á costa de la parte apelante 
lo pronunciamos, mandamos y firma

mos = Tomas G u d a l . = Francisco Ron. 
dan. = Ildefonso López Aranda. = Joaquín 
López Chicoy .=Ramón Rarroeta. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Sr. D. Ildefonso López 
Aranda, Magistrado ponente, en Madrid 
á 15 de Febrero de 189«. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el HOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda, 
do expido la presenteque firmo en Madrid 
á 19 de Febrero de 1898 = L u i s González 
de la Quintana. 181.—r. 

J H Z Í P I Í Í O S de primita instancia 
AUDIENCIA 

En este Juzgado y por mi Escribanía 
penden autos promovidos por el Procura

dor I). Celestino Arontflan á nombre de 
D. Emilio Dionisio Ortíz, como padre del 
menor D. Emilio Orliz y Groguet , sobre 
interdicto de adqui r i r la posesión de la 
cuar ta parte de la cas» nútn. 1, calle de 
Preciados, en los cuales se dictó el auto 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

• S. S. por ante mi el Escribano, dijo: 
Se otorga á D. Emilio Ortíz y Groguet la 
posesión sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho d« la cuar ta parte de la casa nú

mero I, de la cal lede Preciados, con vuel

ta á la Puerta del Sol, por la que está se

flalada con el núm. 10 y á la calle de Te

tuatt en ta que tiene el núm. 14, la cual 
le será dada por cualquiera de los algua

ciles de este Juzgado á quienes al efecto 
se comisiona, con asistencia del actuario 
que refenda, el cual hará los requcrhnien 
tos necesarios á IOK inquilinos y adminis

trador del referido inmueble, para que 
reconozcan y tengan al citado D. Emilio, 
como posee tor de la cuar ta parte de la 
expresada casa . Lo mandó y firma el se

flor D. Baldomcro Gallón y López, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, en Madrid á 17 de Enero do 
1898 de que doy fé, Ualdomero Gut lón .= 
Ante mí, Pedro López.» 

Dada la posesión acordada A U. Cefe 
riño Alfaro en nombre del actor, libro el 
presente con el V.° B . * de S. S. para su 
inserción en el B O L E T Í X OFIWAL de esta 
provincia, en Madrid á 24 de Febrero de 
1898= V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Esoribauo, 
Pedio López. 9 7 . — P . 

CONGRESO 

El día 81 de Marzo próximo, á la una 
de su ta rde y ante el Juzgado de prime 
ra instancia del distrito del Congreso de. 
esta Corto, tendrá lugar la subasta de 
una t ierra en término de Aflover de Tajo, 
al sitio llamado de «Los Planteles» ó sea 
la participaciónjque en ella correspondeá 
D. Pedro Carmena Rodríguez, y cuya fin

ca consta en su totalidad de 24 fanegas 
de 500 estadales, de las que 20 son de te

rreno de siembra y de las cuatro restan

tes de matas de tasay y otras. 
La parte de t ierra que es objeto de 

la subasta ha sido tasada en cinco mil 
pesetas que servirá de tipo para el rema

te; no se admitirán posturas que no c u 

bran las dos terceras partes de dicha su

ma, ni á otros licitadores que los que 
consignen previamente sobre la mesa del 
Juzgado , una cant idad equivalente al 
menos al 10 por 100 efectivo del precio 
de la tasaoión; y se advierte por último, 
que si al verificarse la suhasta no estu

viera aún inscrita la finca á nordbro del 
D. Pedro Carmena, habrá de subsanarse 
esa falta á costa del mismo en el plazo 
que se seríale por el Juzgado, y ante* del 
otorgamiento de la escri tor* de venta 
que haya de hacerse »n favor del rema

tante . 
Madrid 25 de Febrero de 1898.=E1 

Juez de primera instancia, José Aguilera 
Meléndez = E l Escribano,LicenciadoJMa

nuel Reyes. 97 

LATINA 

t ) . J u a n Carlos y Alix. Juez de pr i 

mera instíincla y de instrucción dW dis

trito de la Latina de esta Corte

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Rafael Redondo Pérez, de treinta y un 
aflo*, hijo de Florencio y de Pilar, natu

ral de Alcolea del Pinar, Guadala jara , 
casado, para que en el término de diez 
dios, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia , sita en el Palacio de loé J u z 

gados , calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar cierta diligencia en 
causa contra el por atentado y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 

á la busca del expresado sujeto, cuyas 
s<flas personales son: estatura alta, pelo 
y ojos negros, nariz regular , color tr i

gueño , con algunas pintas de viruelas en 
la cara, y en el caso deserhab ido , lo pon

gan á mi disposición en este Juzagdo . 
Madrid 22 de Febrero de 18H8.~ 

J . Carlos y Alix. = EI Escribano. Cirilo 
Librero. I X ) . —n. 

El J u z g a d o de primera inataucia del 
distrito de la Latina de esta capital , en 
providencia dictada en lot» ;iut<ií de jui

cio ordinario de mayor cuantía promoví

dos en concepto de pobre por Dofla Petra 
Alonso Soulleva, contra Dofla Susana, 
Dofla Mari* Josefa, Dofla María de los 
Angeles Benitez de Lugo, y otro, sobro 
pago de un legado constituido en el tes* 
tamento que otorgó la Exorna, señora 
Dona Susana Benitez de Lugo, á favor 
de Dona Epifanía Soulleva y Domínguez, 
ha acordado de conformidad con )u que 
previene el ar t . 528 de la Ley de Enjui

ciamiento civil , emplazar por segunda y 
últ ima vez con la demanda presentada á 
los dichos seflores demandados, cuyos do

micilios y actual paradero se ignoran, á 
findequedentro del té rminode cinco dias , 
contados desde el siguiente al de la pu

blicación del presente, comparezcan en 
los autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento en otro caso de parar les 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 3 de Febrero de 1 8 9 8 . = 
V.° B . ° = J . Carlos y Al ix .=El Escriba

n o , J u a n García Inés . 
181.—s. 

UNIVERSIDAD 
D. Luis Ponce de León y de la Higue

ra , Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de Universidad de 
esta Corte. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Eusebio Ramírez Aranda, natural de 
Talavera de la Reina, Toledo, de veinti

cinco afios de edad, soltero, cochero, que 
ha vivido en la calle de Panaderos , nú

mero 6, bajo, derecha, ignorándose sn 
actual domicilio y paradero , para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el signiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calN del Genera! 
Castalios, oon objeto de que responda л 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo por lesio

nes inferidas á Jul ia Corrales y Gonzá

lez; apercibido que do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo i* 
tos las Autoridadi•$ y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas sefln* 
personales son: estatura baja, delgado, 
pelo negro, ojos negros grandes , caro pe

quefla, nariz agui lena, tiene las piernas 
torcidas y una cicatriz en el lado dere 
cho de la c a r i próxima al ojo, y viste 
traje de artesano, y en el caso de ser ha

bido, le pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 25 de Febrero de lHÍ*8. = Luis 
Ponce de Lcón. = EI Escribano, Esteban 
Urzueta. 182.—m. 

J i r a f a munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Dessy Manos, Juez municipal del 
distrito de. la Audiencia de esta Corte se 
cita, l lama y emplaza á Pedro Garcift 
Ballesteros, cuyasdemás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día i oiuparczca en 
dicho J u z g a d o , á extinguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo ver i tka , le parará el perjuicio á qu« 
haya lugar . 

Madrid Л de Febrero lbiih. = V . e B . # = 
J . Dessy Milito» — El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En Virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martott, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Pal tasar García 
Iiópez, cuya» demás cirountancias y nc 
tnal paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca «ta 
dicho J u z g a d o , á extinguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo veri tica, le para ra el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero l«J8. = V. # B . # = 
J . Dessy Menos. =E1 Secretario, Mariu 
no Ordáx . 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Juau Dessy Manos. Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita , llama y emplaza á Modesto Sierra , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignotan, para que en tér

mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , á celebrar juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que si no ¡o 
verifica, le parará el perjuicio á q u e h a y a 
lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1898.=V.° B . # = 
J . Dessy Mart08. = El secretario, Mariano 
Ordáx. 
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Agenc ia ejecutiva :e Hacienda de Chinchón 

D. Hermenegildo Serrano García, \¿enteejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente genera! de apreiriio que se sígue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondente al año | 8 $ 6 á 9 7 , se sacan á publica subasta por segunda 
• e í , los bienes inmueble* que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE Sfe SUBASTA* 

D. Dionisio Alcázar Dia¿, una vina y olivar en la Nava, de tre> 
fanegas, svis celemines. 179*30 áreas: linda $., Justo Rubio; 
M y P., José Domingo, y N.. senda 

D. Vicente Alcázar Día*, una vina y olivar en fuente del Menor, 
de cuatro fanegas, seis celemines, l$4'03 áreas: liúda S., An 
dres García; M. y P., senda, y N., Ruperto García 

D. Julián Alonso Pareja, una tierra en Majada Sarnosa, de seis 
fanegas, 205*30 áreas: linda Julián Rajcl; M., Pascual Saz-
P , Victoriano Garein, y N.. Juan Gutiérrez 

Doña Filomena Calvo MoreHó, una vifta en f icnte del Menor 
de dos fanegas nueve celemines, 94*03 Iré**: linda S . , vereda; 
M., Anastasio Gutiérrez; P., Alejt Domingo, y N., Gabin • 
Gutierre: ' 

D. NicomeJcs Cuesta Ayuso, una viña en fuente del Menor, d ; 
una fanega, 34*23 áreas: linda S.; Alfonso Martínez; M., (Ca
simiro París; P., Julián Mora, y N.. Eugenio Alcázar 

D. José Fernández Buendia, una tierra en fuente Saúco, de una 
fanega. 54**3 áreas: linJa S . , Juan Garcia; Bruno Trapero: 
P., José Maycga, y N., José Mondcjar 

D. Isidoro Garcia Frai'c, una viña en Nava, de cinco celemines, 
14*26 áreas: linda S , Galo Garcia, M. y P , Andrés Giroía, y 
N.. cerros , 

D. Vicente Mora y Brea, una tierra en Valdecabras, de seis fa
negas, 205*38 áreas: linda S , camino, M. t Pedro l.oeches; 
P., Ceferino Cuenca, y N.. Santos Cámara 

D. Eusebio Matilnez Treceno, una viña en Cabeza blanca, de 
ocho fanegas, 273*84 áreas linda S., Vicente Diaz; M.. Cata
lina Ahijón; P. y N , Valentín Pérez 

D. Anselmo Navarro Rajcl, un olivar en Carrascales, de dos fa
negas: linda S., Pedro Navarro: M., Maria Navarro; P., Julián 
Navarro, y N.. Manuel MonJejar 

D. Juan Pulido Toba, una tierra en Valdecabra. de seis fanegas, 
2 0 5 ' i 8 áreas: linda S . , SabasCarralero; M., Ramón Mondejar; 
P., camino, y N , cerros 1 . . 

D. Matías Pérez Esquivias, una vina en fuente Colora la, de una 
fanega y un celemin. 37*08 áreas: linda S., Valentín Pérez, 
M., Julián Mora; P., León Diaz, y N.. Dionisio Alcázar 

D. Valentín Pérez Esquivias, una viña en Fuente del menor, de 
una fanega, tres celemines: linda S., Donato Moya? M., Julián 
Mora; P , Dionisio Alcázar, y N.. Petra Pérez 

D. Alejo Pérez Ñuño, una viña en fuente del menor, de una fa
nega, 34*23 áreas: linda S., Laureano (jarcia; M., José Fa 
bián; P., Antolin García, y N.. Demetrio Garcia 

D. Cándido Panader-» Díaz, una viña en Casa Pérez, de dos fu 
negas: linda S., Mamerto Martínez; M , Estanislao Toloba 
P., el mismo dueño, y N., Zacarías Panlagua 

D. Juan Parla Garcia, una viña y olivar, en V.il¿ran le, de cinco 
fanegas: linda S , Manuel Mondejar; M., cerros, P , Lucio J i 
ménez, y N.. José Garda 

D. Manuel Rodríguez Fernández, un olivar en la Saladilla, d • 
seis fanegas: linda S . , Manuel Monjas; M., Bernard; Megia; 
P., camino, y N.. Francisco Florín 

D. Eustaquio Sánchez Carralero, una tierra en el Valle, de una 
fanega, seis celemines: linda S. y P , José Mayorga; M. y N.. ve
cinos de Fuentidueña ] 

D. Nicolás Sánchez Carralero, una tierra en Valdecabras, de 
nueve fanegas: linda S., Edua-do Sánchez; M., fuente; P.. sen
da, y N., cercos 

D. Domingo Toloba Morate, una tierra en Valgrande, de tres fa
negas: linda S., Francisco González: M . Félix Garcia Filia; 
P., Andrés García, y N , Juan Alonso 

D. Juan Martínez Treceno, una tierra en Valdeajidas, de una 
fanega: linda S.. Francisco González; M., Félix Garcia Filia; 
P., Andrés García, y N.. Juan Alonso 

V A L n u d o » 

Pa,pta$ Cénl i . 
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1 . 9 4 0 
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4Ó0 ÓO 

9OO 

6b 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 3 de 
Mar '.o de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OJIOIJULT, según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Valdaracets á 28 de Enero de I8QS. = '¿1 \ j e n t e ejecutivo. Hermenegildo Serrano. 
1 7 3 . — o 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henar as 
D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos & fa*cr de laHacier» J a . 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este-distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente a! afio'dV rtfifJÍJ i £7,"sé i%V.acan| á publica subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á 'continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T PUNCAS QUB SE SUBASTAN 

190 

121 

1 2 3 

I 2 7 

(28 

D. Ramón Arrieta Plasencia, una casa en la calle de las Huertas, 
núm 5: linda derecha almacén de este interesado; izquierda, 
José Vil lalvi lh. . . V 

D. Francisca López de Mesa, herederos., una tierra en el cerro 
de las Agujas, de caber c inco fanegas: linda por todos aires 
cerviajos . . . . . . 

0 . lfjd.-o Lucas ce Mesa Carro, una tierra en V.ildelonüo, de 
tres fanegas, seis celemines: linda S , P y N.. Antonio Balsa-
lobre • 

D. Dámaso Madrid, una tierra en la vega de Valdemadera, de 
una fanega, tres celemines: linda S.. Amalio «Morales; M., Mar
celino Paredes • 

D. Amalio Morales, herederos, una tierra en el Bidegón, le una 
fanéi;a, seis celemines: linda S., camino de Madrid 

D. Pascual Martínez Gato, una tl-rra en VaideUfuentc, de una 
fanega: linda S . pariente Josefa C i s a n iva 

619 5«> 

5 3 3 33 

3»8 n 

28o rS6 

r8o 

>o8 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3 d¿ M4rzo 
de 1 8 9 8 . a las diez de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en h Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia e i el BOLITÍ» OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Torres á 16 de Febrero d? i 8 o 8 .=EI \gente ejecutivo, Emilio Roldan. 

1 7 6 — 0 . 

D. Emilio Roldan y Martínez, Ag-nte ejecutivo por débtos á favor de la Hicienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que S Í *¡guc en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1896 á 07, té sacan á publica subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

SÚMF.RO 
de 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES V A L O R A C D R 
ord?n Y FIM<;AS QÜK S8 SUBASTAN 

Pesetas O a t s . 

78 1 1 7 D. Marcelo Olmo Sanz, una casa calle de ta Paloma, núm. 4: 
linda derecha y espilda, herederos de Basilio Sanz; izquierda, 
calle de Santa Ana 

122 I32 D Cesáreo Criad » GorJo, una tierra debaj- de los corrales, de 
D. Timoteo, de caber dos fanegas, seis celemín ¿s: linda S , V a • 
leniin del Olmo; M., Pablo Rodríguez, y N . Manuel Sanz 

»33 33 

m 33 

2 1 3 66 

Doña Lucia Díaz Rincón, una tierra en el cebollero, de dos f i n e 
sas, seis celemine : linda al $., cerros; M . Valentin del Olmo-
P.. Rogelio Muñoz. 

»33 33 

m 33 

2 1 3 66 

» 3 8 D. Vicente Roma y Román, una tierra en el cami.io del Villar 
de caber dos fanegas: linda S.. Braulio Gordo: M. y P. , Ca.tó 

»33 33 

m 33 

2 1 3 66 

„ w . . . v - ^ . « w.. ,u v- J S a n j r a u j j i n i e n i o o c esta localidad el dia 4 de Marzo 
de 1898, a las dtez de la maña n i , en con fo rmad a lo dispuesta en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOUTÍN OKICIAL según lo ordénalo en la Real orden de t j 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Pozuelo del Rey á 16 de Febrero de 1898. = EI Agente ejecutivo. Emilio Roldan» 
170 —n. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Majríó 

Zona 
Ignorándose el paradero de los here • 

deros de D. Francisco Albertos contra los 
c ía les se sigue expediente de apremio 
por débitos del impuesto sobre Derechos 
rúales y trasmisión de bienes liquidados, 
en la provincia de Falencia, se les citu 
para que dentro del termino de ocho días 
comparezcan ante esta Agencia, calle del 
Carmen, 34, pr imero, para ser notificados 
en furnia, advirtiúndoles une de no con 
curr i r se seguirán los procedimientos pa
rándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Madrid 24 de Febrero de 1898.=EI 
Agente, Alberto Domínguez. 

183 . - t \ 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los extractos 
números 257, &yb y GOíí, de las acciones 
inalienables^ números 255.82J, 30.554 á 
57 y *o7.U25, y el número 35.003, cor res -
mordiente á, la de iiore disposición núiue-
fro 208.814, expedidos por este Ev.ableci-
tniento el pr imero, en l ." Febrero de 
• 00 Oi «MÍO 4ft «JUji i.' 'I ITJ 

1SS3; los dos siguientes en 18 Enero 1884 
y el cuar to en 17 Enero de 188:> a favor 
del Mayorazgo de la Mezquita por agre 
gación que hizo ñ el D. Antonio Piraentel, 
poseedor D Apolinar Suarez do Dea», 
loa t i p r i m e r a m e n t e c i tados ,y el 35.003* 
ñ f&vvov de dichoseAorcomo poseedordel 
mencionado Mayorazgo, se anuncia *• 
público por tercera y última vez, para que 
el que se crea cou derecho a reclamar, K> 
veritlque dcut io del plazo de dos menea» 
á contar desde el din 8 del próximo pa
sado, fecha de la pr imera inserción do 
este anuncio en los periódicos oficiales 
(}aceta de Madrid y BOLETÍN oKiciAi.de 
••sta provincia, según determina el a r 
ticulo í).° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirt iendo que, transcurrido di
cho plazo sin redamación de tercero, « c 

expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos extractos anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabil idad. ^ . 

Madrid i.° de Marzo de l ^ ^ E 1 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
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